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L.D, JAVIER ACOLTZI CONDE.

ENcARGADo DE LA suBDrREcctóN REcuRSos MATERTALES y sERvrcros GENERALES

PRESENTE

Asunto: Autor¡zación de Recursos y Suficiencia Presupuestal

En seguimiento a su Oficio DAF-SRMYSG-76012024, me permito ¡nformar que, derivado a lo manifestado en el Of¡cio
5H1407712024 em¡t¡do por la Secretar¡a de Hacienda del Estado de Hidalgo, será eierc¡do recurso del erercic¡o 2025
conforme a lo programado en el anteproyecto del presupuesto de egresos 2025 aprobado por la H.Junta de Gob¡erno en
la 19" sesión extraordinaria de fecha 4 de octubre 2024, y se tiene as¡gnación pfesupuestal de $984,950.00 (Novec¡entos
ochenta y cuatro mil novecienlos c¡ncuenta pesos 00/100 M.N. ) en la partida 347001 FLETES Y MANIOBRA y este
recurso será utilizado para la adquisición o contratación de los bienes, serv¡c¡os, arrendamientos u obras que se
descr¡ben en las requisiciones, con cargo a las sigu¡entes claves presupuestales:

oruBRE DE LA PARTTDA / AcctóN
PRESUPUESTO AUTORIZADOPARA EL

PROCEOII{IENTO, SIN IVA.
FUENTE DE

FINANCIAfúIENTO

s 964.950.00

Cabe informar que los montos menc¡onados no incluyen lVA, de acuerdo al Artículo 61 del Presupuesto de Egresos del
Estado de Hidalgo para el Ejercicio F¡sca¡ del Año 2024.

Los importes antes descritos quedan sujetos a la aprobación final de la asignación presupuestal en las partidas
mencionadas por el H. Congreso del Estado y la suficienqia financiera del Organ¡smo.

Oueda baio responsabilidad del encargado de cada proyecto apl¡car las med¡das de rac¡onal¡dad y austeridad, en el

correcto mane¡o de recursos públicos bajo los principios de ét¡ca, honradez, economía, ef¡c¡enc¡a, d¡sc¡plina financ¡era y

rend¡ción de cuentas y su conecta cbsmcac¡ón de acuerdo al obieto del gasto.

La informac¡ó n contenida en este of¡cio solo es de carácter ¡nformativo

FLEfES Y MANIOBRAS

A

ELLA AL
PLANEACIóN FINANCIERASUB

C,C.P. - Erped¡érfe
llo. de oficio: sPF-26r2024
Eleboró: Amáirañy Lara Escamill., 'JeIe de Oficiná A
RovEó: Lub Áng€l t'rayorga Cañ.Oo. -refe de DePertamcnto de A
autori¿ó: angclinr ¡rell¡ B¡rrEr¡ Lugo, §ubd¡r¿cloaa d€ Pl¡ncrc¡ón F¡lanclera
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Ofcln¡s Centr¡les Av. hdustr¡el La Paz *200,
P.chuc. de Soto, tl,go.,C. P.42092

T.r.:[r7ry l743oD, érr lort y 1040
www.¡¡.1¡t9o.9ob.m¡
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INGRESOS PROP¡OS

Sin más por el momento agradezco su atenc¡ón.


